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plaza de C:üaluüa, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y d€claración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la jn~t8Jación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son lfls siguientes;

Número de expediente: MS/ce-17732/72.
Orí:;en de la línea: Apoyo 123, línea Castellar Vnllós-San Lo-

renzo SavalL
Final de la misma: E. T. "Plátano,,-. •
Término municipal a que afecta: Castellar del VnlIes.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,550 aérea.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milímetros cuadrados de

sección
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA; 11/0,380-0,220 KV.

Esla Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/19C6, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/19fi7, de 22 de jullo; Ley de 2-1
el.e noviembre de 1939, y Reglament0 de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto'

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad públlca de la misma a los efectos dé la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
cLoiles que establece el ReglameDto de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1956.

B:lrcclona, 22 de noviembre ne 1972.-El Delegado provincial,
Fn:mcisco Brasa Paláu.-L13S-C.

RESOLUCION d:.¡ la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utiltdad
pú.b/iCa en concreto de la instalación eiectrica que
se cita.

Cumplidos lós trámites reglamentarios en el expediente in,
condo en esta Delegación Provincial a instancia de "FUerZ[lS
ElóctrJcas d~ Cataluña, S. A,., con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talacióh y declaración de utilidad· pública, a les cfectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación elécttica,
cuyas características técnica,: principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-19028/72.
Origen de la línea: Apoyo sin número, antigua línea a E. T.

o:Lamarcu,..
Final de la misma: E. T. 396, ..Lamarca".
Término municipal a que afecta: G.tanollers.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud er: kilómctrdS:0,070 aérea y 0,640 subterránea.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 54,59 y 3 X 70 mi-

limotros cuadrados sección.
l\laterial de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transiormadora: Uno de 400 KVA.; 11/0,:330·0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues-
to on los Decretos 2617 y 26HI/1966. de 20 de octubre; ,..Ley 10/196tL
de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
CO noviembn~ de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
do Alta. Tensión do 28 de noviembre de 1968, h& resUelto:

Autorizar la insta lación- de la línea solicitada y declarar la
u!ilidad pública de la mfsrna a los efectos de la lmoosiciónde
la súrvid·.~mbre de paso en las condiciones, alcance y limita·
cienes que establece el Reglamento de la Ley lc!1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de noviembre de 1972,-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-1.136-C.

RESOl.UCION &2 la Delegación Provincial de Bar
celona por la Que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instaricia de ",Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,r>, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
tAlación y declaración de utilidad publica. a los efectos de la
irnnosición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: MS/ce-17730/72.
Origen de la línea: Apoyo 96, línca a E. T. ",Fontseca...
Final de la misma: E. T...282, "Corretja...
Término municipal a que afecta: Santa Eulalia de Riu~

primer.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,130 aérea.
Conducí-or: Cobre; 16 rnílfmetros cuadrados sección.
Material de· apoyos: Made:r:;a.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esh Dcl:-];,iCión Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Dxrelos 2:017 y 2G19/19B6, de 20 de octubre; Ley 10/19G6,
de 18 r10 marZt'; Dca0to li75/f967, de 22 de jltlio; Ley de 24
de no·"jcmhr~ da 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aereas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha rest¡elto,

Autorizar la instalación t:k.l la línea solicitada y declarar la
utilLlad pública de la misma a los efectos de la imposición ne
h\- sB1'yidumh1'e de p~'.;o en las condicíones, alcance y. ]imita
ciones que e."tableU~ el Re¡::;l¡::mentG de la Ley 10/1955. aprobado
por D,;c1'cto 2619/1966.

J3nrr;Dlona, 22 de navieP."hl"e ele 1972.-EI Del('gado provincial,
Francisco Brcsa Paláu.-l.U7-C.

RCSOLUClON de la Delenación Provincial de Gc
rOr>':1. por la que .'le autoriza V declara le!. ¡¡;J'dad
pública en coJ1c;,¡::{t) de la instalación c[{cidca que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia! a
instancié\. de «Hijos de José Bassr¡ls, S. A.~, con domic:lio en cu~le

Gl'l"ona. 2. Olot, solicitando Hutorización V declaración en ccn
creta do utilidad pública para el establecimiento de una linea
de A. T. y estación t.ransformadora, y cumplidDs los tr{1.mHes
rcg10.mcntaríos ordene.dos en los capítulos lIT del Di~Ct'{'to n ú
m'."'o 25l7/1966 sobre autorización de instalaciorl€E eh;ctricas
y en el capitulo lE del Reghmento apr0bado por Decreto !1Ú~

mero 2619/1956 sobre expropiación forzosa y sanei:}nes en ma
teria de instalaciones elCctricas, y de acuerdo con 10 ordp~1,'ldo

en la Ley ele 24 de noviembre de 19:UJ sobre ordenación y defe;u.'
de .la industrIa,

E'3ta Dd97ación Provincial del Ministnrio de Tnt!ust,-ia en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos do Jasó Bassols, S. A.~. la ins
tBlrtcíón de la línea de A. T. a E. T. _Hilados Fluviá, S. A.". con
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de dIstribución, cuyas principales caracteristicas son las si
guiontes;

Línea de alta tensión

Origen de la línea: En la actual E. T. -Margui•.
Final de la misma: En la nueva E. T. «Hilados Fluviá_.
TérmIno municipal a que afecta: San Juan las Fonts.
Tensión· en KV,: 25.
Tipo de línoa: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,167.
Conductores: Cable $ubterrimeo de cobre, tipo RF-3P, de 3 por

50 milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora

Edificio con transformador de 500 KVA. a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos' señalados en la Ley n~l

O1ero 10/]906 sobre expropiación forzosa y sanciones en materra
de instahicionos eléctricas y su Reglamento de aplicación, de
20 de octubre de 1966.

ContrI) csk'l Resolución cabp interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustihles en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de
esta RcscJuciÓn.

Gerona, 18 de enero de 1973.-EI Delegado provincial, Fernan
do Dial. Voga.-1.094-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autorÍza. y declara la utilidad pú
blica en cor:cret.o la instalacióí1 eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 24.14!, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia
do GElcctra del Esva, S. A.~, con domicilio en Luarca, solici~

tanda autorización y declaración de utilidad púbJícp.. a los
efect.os de ia imposición de servidumbre de paso, de la ins
talf'.ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Electrincnción de "La Veguií'ía", ",Alfonsaresr> y «La Barrosa",
del Avuntamiento de Tapía, y "Louredah, del Ayunt~lmiento de
El Franco, con linea eléctrica a 10 KV., origen en línea Val
depares-El Valle de San Agustín, en proximidades del trans
formador de «Cadavcdo~ y final en centro de ..La Veguiña,.,
apoyos metálicos, conductor aluminio-acero LAC-28, Longitud:
uno metros. Centro de t.ransformación de ..,La Veguiña.... , de
50 KVA., sobre apoyo metálico. . .

El fin de la instalación es servicio público en Ayuntamientos
de Tapia y El Franco.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de]o dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta


